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fjJ Y fiNANZAS 

GOl U JotO Del PUCIS.O 

Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal 2025. 

Por lo que, tengo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL 2025 . 

PRIMERO. Se adiciona al artículo 2 del apartado Catálogo de percepciones 
definiciones y r eglas de aplicación, las siguientes percepciones de los 
servidores públicos en f unción de régimen l aboral y condiciones 
generales de trabajo aplicables: 

Licencias con qoce de suel.do: El Ejecutivo a través de los Entes 
Públicos competentes y de acuerdo a las necesidades del servicio, 
concederá a l os servidores públicos d e Base, licencias con goce de 
sueldo, por los casos y términos siguientes: 

a) Participar en p rogramas de capacitación, realiza ción de estudios 
e invest igación y en actividades en bene ficio d e los Entes Públicos; 

b) Asistir a eventos nacionales o estatales que e l Sindicato requiera , 
considerando las necesidades del servicio; 

e) Sustentar examen profesional de educación superior, carrera 
técnica o posgrado que requiera tal requisito, previa a creditación. En 
estos casos la licencia s erá hasta por 10 días hábiles; 

d) Atender asuntos p ersonales , hasta por doce días al año , en l os 
casos siguientes: vj 
l. La muerte del padre o de la madre; 
2. La muerte del hijo(s ); 
3. Matrimonio por única vez; 
4. Viudez; o 
5. Cualquier otro que a 
concederla, con inte rve nción 

juicio del superior 
del Sindicato. 

jerárquico merezca 

e) Otorgar permiso de paternidad de cinco días laborales a l os hombres 
t rabajadores , por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el 
caso de adopción de un infante; ~ 
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f) Iniciar los trámites para obtene r su penslon por jubilación, retiro 
por edad y tiempo de servicios, invalidez o pensión por cesantía en 
edad avanza d a, de acuerdo con la LSSET. En este caso, se le concederá 
licencia con goce de sueldo por noventa d ías natur ales, para que pueda 
atender debidamente los trámites respectivos; y 

g) Cumplir las l icenci as que emita el ISSET. 

Adicionalmente, el Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, concederá 
licencias con goce de sueldo a los i ntegrantes del Comité Ejecutivo del 
Sindicato y l as que acuerde el Secr eta r io General del Sindicato c on la 
propia Secretaría, para el desempeño de comisiones sindicales, sujetas 
a la duración de las mismas. 

En las l i cencia s con goce de sueldo que se otorguen, se re s petarán las 
remuneraciones íntegras a las que tenga derecho el trabajador, salvo 
e n las expedidas por el ISSET que se sujetarán a lo establecido en la 
LSSET y e n el Reglamento d e la LSSET. 

El Ejecu t i vo, a través de los Entes Públicos, aplicará las l i cencias 
para el servidor público de confianza , corporativ o, confianza del sector 
salud, del sector educativo , por obra y tiempo determinado, emitidas 
por el ISSET. 

Medida económica: Es la percepción anual que se otorga a los servidores 
públi cos del sector educativo que corresponda, con el objeto de 
contribuir a la economía de las maestras y los maest r os, como 
reconocimiento extraordinario a la labor doce nte, s e o t orga en la 
segunda quincena de agosto y consistente en u n monto de $2,000.00 (Dos 
mil p esos 00/100 M.N. ) netos. 

Otros ingresos por salarios: Es el pago anual que se otorga al personal 
Docente, de Apoyo y Asistencia a la Educaci ón y Homologado de l Sector 
Educativo, con el p ropósito de garantizar el cumplimiento de los 
acuerdos de negociaci ón s alarial a nivel f ederal inherente a las 
p res t aci ones de fin de año. 

El i mport e de este concept o estará en f unción de lo p rev isto en lo s~ 
acuer dos que para s u e fect o se emitan. 

SEGUNDO. Se 
Públicos de 

adicionan al Manual de Percepciones de los Ser vidores 
las Dependencias y Entidades de la Administraci ~blica~ 
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Estatal 2 025, algunas fracciones de los artículos 25, 2 7 , 29, 31 y 33 
del rubro Percepciones Extraordinarias para quedar como sigue: 

Artículo 25 ... . 
I. a la XX ... . 

XXI. Licencias con goce de sueldo. 

Artículo 27. . .. 
I. a la XIII .... 

XIV. Licencias con goce de sueldo. 

Artículo 29. 
I. a la XVI. 

XVII. Compensación de Ajuste Complementario. 
XVIII. Licencias con goce de sueldo. 

Artículo 31. . .. 
I. a la XVIII. 

XIX. Licencias con goce de sueldo. 

Artículo 33. . .. 
I. a la XXXI .... 

XXXII. Licencias con goce de sueldo. 
XXXIII. Otros ingresos por salar ios. 
XXXIV . Medida económica. 

Artículo 35 ... . 
I. a l a XI ... . 

XII. Licencias con goce de sue l do. 

TERCERO. Se adiciona e l artículo 38 Bis apartado de "APOYOS ADICIONALES 
PARA LOS TRABAJADORES DEL PODER EJECUTIVO", para quedar co~e' ~ 

. . 

l. 
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APOYOS ADICIONALES PARA LOS TRABAJADORES DEL PODER EJECUTIVO 

Articulo 38Bis. El Poder Ejecutivo, siempre que cuent e con la 
disponibilidad presupuestal podrá o t orgar apoyos adicionales a los 
trabaj adores de b a se y de confi anza del nivel 1 al 4 act i vos a la fecha 
de pago , c on excepc ión del personal del Sector Educativo de l a 
Secretaría de Educac ión y Personal Corporativo, bajo los conceptos 
siguientes: 

I. Despensa Complementaria . 
Se oto rga con la f inalidad de apoyar la economía f amiliar del 
trabajador. Este beneficio se pagará mediante vales de papel (fajilla ) , 
conforme a los parámet ros establecid os en el artículo 93, fracciones 
VII I y I X y fenúltimo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II. Ayud~ para Transporte. 
Este b e neficio se otorga para procurar e l traslado seguro del trabajador 
para el desarrollo de sus actividades, p e rmitiéndole optar por e l uso 
del t ransporte públic o ind i vidual , mitigando con esto el uso de 
transporte p úblico colectivo. 

El cálculo se r ealiza de la forma siguiente: 

La tasa efectiva de retenciones se determina dividiendo el ISR de los 
ingresos acumulables del t rabaj ador del ejercicio correspondiente, 
entre sus i ngresos anuales gra vados del mi smo e jercici o. 

De acuerdo al párrafo anterior, l a tasa efec tiva de r e tenciones que 
result e s e aplic ará a las prestaciones extraordinar i as s iguientes : bono 
del día de la madre, bono de l d ía del padre, bono del s ervido r públ i co , 
e s tímulo económico por ant i güedad , bono navideño , aguinaldo qu e 
perciban dur ante el ejercicio f iscal que corresponda , distribuidas 
entre l os conceptos de la f r acción I y II de eqte a rt ículo en el o rden 
que fueron numerados, en l a proporción que la dinámica del cálcul o lo~ 
permita . Los conceptos a que se refiere este artícu lo fo rman p a rt e de 
l os benefic i os adici onales de p r esupuesto no regularizable , que se 
otorgan de forma extraordinaria y conforme a la capacidad pre supues taria 
y f inanciera con l a que cuente e l Gobierno del Estado, para e ste 
Ejerc icio Fisc al . 



6 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 8 



 

  

  

  

 

 

Cadena Original:| 00001000000705364139 |

Firma Electrónica: aIQUkqCGvmnLD95tRUoY6z4cYYU5VIi+eXPbCjVpaWtohKqyyO2CnMIbgomzpsa/YK/vcrF1f8
MpBVsEBFJXXveIfNdb3hkYHycEwjkS8oqWSrZjSMyGUsmAOP/c1shyUZqcp+f2e/CaChK+r9Y/J9Kc6IiOn1XtZ+T0
Nd8qcGIgi5l+ZaqOYICV53RUK7PyTQtIpGWCBfmvpUmEuIEL1v+E0t5hYQYNgr1UvXo22YNpOmNnxjyP4WUtNL
Piw3A2DFUmnJh8uDS/QmAzSq0cOPwvH30KlzvK8dXAjLiV7RVdpBfWbBuU6VReifEGzUpJl8rBCrYNOwciOps5Qt
X11g==


